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Excmo/a. Sr/a.: 

De orden de la Excma. Sra. Presidenta de la Junta de Andalucía, convoco a V.E. a la reunión del 
Consejo de Gobierno, que tendrá lugar el próximo lunes, día 16 de enero de 2017, a las 10,00 horas, en la 
Sala de Juntas del Palacio de San Telmo, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA  

 
(ÍNDICE ROJO) 

 
 

1º. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA 1/17. 

 
 

2º. INFORME DE LA PRESIDENTA. 

 
 
 
 
 

3º. 490_16-HAP PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
GARANTÍA DE LOS TIEMPOS DE PAGO DE DETERMINADAS 
OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA Y SUS ENTIDADES INSTRUMENTALES. 

 
 
 
 
 
 
 

4º. 402_16-ED PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULAN LOS 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE AULA MATINAL, COMEDOR 
ESCOLAR Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES, ASÍ COMO EL USO 
DE LAS INSTALACIONES DE LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA FUERA DEL 
HORARIO ESCOLAR. 

 
 
 

5º. 427_16-TD PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA MUNICIPIO 
TURÍSTICO AL MUNICIPIO DE BAEZA (JAÉN). 

 
 

6º. ASUNTOS DE PERSONAL. 
 

 
 
 
 
 

7º. INFORME DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS. 
- Informe de la Consejera de Hacienda y Administración Pública sobre la aplicación del 
Decreto-ley que recupera la jornada de trabajo de 35 horas para los empleados públicos de 
la Junta de Andalucía. 
 

 

(ÍNDICE VERDE) 
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8º. 5_17-S PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
EXPEDIENTE DE GASTO DERIVADO DE LA REVISIÓN DE OFICIO 
POR LA QUE SE DECLARA LA NULIDAD DE LA CONTRATACIÓN, 
CON LA EMPRESA JOSÉ MANUEL PASCUAL PASCUAL, S.A., PARA 
LA PRESTACIÓN DE ASISTENCIA SANITARIA EN LOS HOSPITALES 
SANTA MARÍA DEL PUERTO (EL PUERTO DE SANTA MARÍA), 
VIRGEN DEL CAMINO (SANLÚCAR DE BARRAMEDA) Y VIRGEN DE 
LAS MONTAÑAS (VILLAMARTÍN), TODOS ELLOS DE LA 
PROVINCIA DE CÁDIZ, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO 
ENTRE EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2015 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2016, POR UN IMPORTE TOTAL DE 57.125.986,14 EUROS, EXENTO 
DE IVA. 

 
 

9º. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

 

Sevilla, 13 de enero de 2017. 

EL VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y 

CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


